AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA *** - MADRID
AUTORIZACION GESTION Y DISPOSICION CUENTAS BANCARIAS Y PRODUCTOS FINANCIEROS

******, Procuradora de los Tribunales con número de colegiada ***, en nombre y representación de D. *****, representación que acredito mediante apoderamiento electrónico que acompaño como documento número uno, ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho DIGO
Que mediante el presente escrito y como GUARDADOR DE HECHO de Dª ****** promuevo EXPEDIENTE DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PARA AUTORIZACIÓN DE GESTIÓN Y DISPOSICIÓN DE CUENTAS BANCARIAS Y PRODUCTOS FINANCIEROS de la discapaz, y de conformidad con los siguientes 
HECHOS
PRIMERO. 
El solicitante es guardador de hecho de su madre Dª *****, que se encuentra impedida para poder gestionar sus intereses económicos a causa de estar diagnosticada de Alzheimer y depresión ansiosa. La discapaz reside en el domicilio de mi mandante sito en ***** junto a este y su familia. 

Se acompaña en prueba de lo manifestado:

- Documento número dos: libro de familia de Dª ******

- Documentos número tres y cuatro: certificados de empadronamiento de mi representado y de su madre Dª ****.

- Documento número cinco: Certificado médico de Dª ******.

- Documento número seis: acta de manifestaciones con presencia de testigos otorgada ante el notario D…..  en la que se deja constancia de la condición de guardador de D. ****  
- Documento número siete: Informe de Servicios Sociales que acreditan la condición de guardador de hecho de D. …...

SEGUNDO. 

Que Dª ****** está perfectamente asistida por su hijo y la familia de éste, por lo que la condición de guardador de hecho de D. **** resulta suficiente para la adecuada asistencia y representación de la discapaz, sin necesidad de instaurar, por el momento, una medida formal de apoyo de mayor intensidad si bien, las distintas entidades bancarias en las que la discapaz tiene depositadas sus cuentas bancarias y productos financieros exigen a su guardador de hecho autorización formal que permita su gestión y disposición, motivo por los que nos vemos en la obligación de solicitar dicho pronunciamiento judicial. 

Dª **** es titular de las siguientes cuentas bancarias y productos financieros:
1. El saldo de la cuenta personal, número ES*****en la entidad Banco Santader.
2. El saldo de la cuenta a la vista, número ES***, en la entidad Banco santader. 
3. Participaciones del Fondo de Inversión "******”, gestionado por Banco Santander. 
4. Acciones de la sociedad "Banco Santander", depositadas en dicha entidad, número de contrato ****. 
Se acompaña como documento número ocho certificado de la entidad Banco Santanderr que acredita la titularidad de los distintos productos bancarios. 
TERCERO.
Los parientes más próximos de Dª ***** son, además de su hijo D……, su esposa, sus nietos ***** y ****, ambos mayores de edad, y su hija Dª *****, y que se designan al objeto de que puedan ser oídos. 

Por todo ello, y con arreglo a lo dispuesto en los artículos 250.6, 264 y 295.5º del Código Civil y demás normas reguladoras de la jurisdicción voluntaria, 
AL JUZGADO PIDO 
Que tenga por presentado este escrito con sus copias y los documentos que se acompañan, y previos los trámites legales pertinentes, se proceda a autorizar al solicitante como guardadore de hecho de Dª ***** para poder gestionar y disponer de las cuentas bancarias y demás productos financieros de titularidad de la discapaz sujeta a su guarda de hecho.

Es Justicia que pido en Madrid a **** de 2025.

Abogado




Procurador
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